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Conforme lo previsto en el artículo 321 del Código General del Proceso, 

concordante con los artículos 322 y 323 ibídem, se CONCEDE el ante los Juzgados 

Civiles de Circuito de Bogotá (Reparto), el recurso de apelación impetrado en el 

efecto SUSPENSIVO, contra la sentencia proferida el pasado dieciséis (16) de abril 

de 2.021.  

 

Secretaría, remítase el presente proceso a los Juzgados Civiles de Circuito de 

Bogotá (Reparto). 

 

 
 

      Notifíquese, 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 
 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 

____________. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 


